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INTRODUCCI~N 

El reconocimiento del genérico priricipio de igual~lud de trato y Irr rvpccficu prohibición dis<riiizi~io<.ioit<,,\ < i>n base ot 
determinadas ruulidadrs o circrrnsruncias, entre ellas el sexo, que Ileva>i a <.ribo lo Constitucirin (arts. 14, Y .  2 y 15) y el Terlo 
Reji~ridido del Eriaruto de los Trabajadores (en adelante, ETj(ar1.y. 4.2.c. 17. 1. 24. 2 p 28). amé~i  de dii?rror irr.srrrorientoi,jurídico,s 
inrrrnacionales (de la OIT. de la CEE, de la ONU ... j. obligan a entender derogadas tr,rlas uquellar normos ripnreiiremente 
protectoras de Iri mujer que, en realidad constituyen utiu rémora paro su occeso u1 mcrcndri rie rrrthojo ? Iiiiru I<i <.onsr<.irci6ri del 
principio de igualdud de oportuni<lades con los varone.r, cn tanto que rel,roducrn y perprriían los »iisnto< i,rilorr~,s ,so<i~ile.s 
(dedicuciári preferenrr a las tareas domécricar y (11 cuidrido de los hijos) que hun rcleyu~lo hisióricamentr u l<i myjrr n una l>osici<jn 
de mnrginaci,in En el mundo laboral. 

Ahora bien, el iniprrio del principio de igualdad que consnyra el art. 14 de lo Constituíi<in en su primer inciso , l o  conzportr, que 
toda dif2renria dr trato centre hombre y mtijer .sea cnnsf i fu~ionalm~~irp i l í~ i t~r .  La discriiiiitiuci<i,t, coiiro rriterud<rmr,ire nos ensefin cl 
T>-ibunal Constitucional, S? define, en su sentido más getiérico. cotin la desigualdad de tniro arbirruriu <r crirenrp de iitiu 

ju.stifiiiciación objetiva v razonable. Desde erra perspectiva. cabe rrl7utar lrgítirnas dos tipos <le normar I>rotrcror<rr ile lo miijw 
trabajodura, en tunto que articuladas sobrefactores sustantivos diferenciales inherentes al sero,f+i>teni,to: 

La.7 normas que contienen medidas especificas de protección de la mujer eii razón dr si, maternidad, que <oiiiprcn<l<, kis frises 
de embarazo, parto, puerperio y lactancia. Se incluyen tanto lus prerjisioneu iion>iafiva.s,fni~oruble,s rr /u inoilre rrnh<ijridora 
(permiror por maternidad) como las apnrrntemente perjudicia1e.r que, por ruzones de rolud lobomi. ~>rol,lribeti o In ,ttujev lo 
realimción dr determinados trabajos o actividades, por el riesgo erpecifiro qur comportriti pnru /u madre o el fitrum tiifio. 
k s  normas que, partiendo de lu situación de desiyuuldad de hecho c infrrioridad rocinl que /xrdecoi lc~r mujeres, per.sig~e>i 
eliminar tules discriminaciones objetivas estableciendo transitorinmenfe ventajas o brn~ficios ertfavor dc iiyr<lllns. rori el 
propdsito d? rerjotner los obstáculos que .re oponen a la igualdad r<,ul n sustancial dc oporrr,nidndev <le irr<iro con lo\ 
hombrer en el mercado de trabajo ? en otror órdenes de lu vida roriol (principio de acción afirmativa o discriminación 

Con relacidn u la maiernidud, su inestimable 'Yutrción .so<.iul"' In ha hecho m~recedoru de rurrla prócric<ir>i<~nt ~r>~ir>s los 
o,-denamienros jurídicos. 

Nuestrri Consfituci<in, en el a n .  39. 2, pruclamn que lospoderer públicor usegurnn lu prorrccidn inrrgrol <le los hilos. <-uolqr<irrii 
que sea sufilicicidn, y rlr lns madres, rualquiem que sea su cstaclo civil. 

Asimismo, la protección de /u maternidad ha encontrudo amplio eco en numerosos rrxror i,rfernm.ir>nnl<,s. El urr. 25. 2. ilr la 
Declaración Uni~~ercal de los Derechos Humanos dirl~one que "la maternidad y la itifanciu rir,icri derecho a <~iiclrrdo.,s (osistencio 
eipeciules". El urt. 10. 2 del Pacto Internaciunrrl de Derechos Econ<imicns, Socinles y Culrurnles de 1966 d ~ l u r r i ;  ' 'Sr debe 
coiiceder erpccial proreccnin u lus mudres durutite un período de tiempo razonable antes y ileupirér d<>l liarlo. Uio?irrtr dicho 
período. a las madrev que rrabajeijen se IPS  debe conceder licencia con remuneraci<in o con ~>re.rracioner adecuadrr.r de seguridad 
sor.ia1". Por su parte, la Carta Social Europea, hecha en Turin en 1961, san<.iona que "las irnhqjn<Ioras, cn ciiw <le materniclad ? 
lar demás trabujudoras, en los casos procedenres, tienen derecho a una profec~ión e.~pe<:iul en s u  imh<ijo" (P<~r!t, l. K ) ,  que en el urr. 
8 se concreta en "uti descanso de una duración total de doce semanas, cui,to mínimo, sea mediante va<.ucioii~.s />rijiri<Ialas. sea por 
prestacione.~ ridecuudris de la Seguridad Social o por subsidios sufragados c<,ri fondoos públicos ", por motivo del <r/umbrumi~,iro. 

Cabe ponderar muy rspecinlmerife la adopción de dos insrrumentr,~ norniarivos inren~ucionriles dcsririudo~ a rurrlar rnri alcaticr 
e.r/>ecíflcu la .situaci<j~~ de lar madres trabajadorus: El Convenio núnr. 103 de la OlT(rrvisrido cii 1952) relarir,,, a kr />,-otrrri<irr dr Iri 

maternidad2, y la Directiva del Consejo 92/85/CEE, de 19 de octubre de 1992, relativa a lo <rplicació>i <le ii,rdid<r pura I>ro,,roi,ei. la 
mejora de lu seguridad y de la salud en el rrabajo de la trabajadora embiim:udn, que hayo drid,~ n luz o <>,si<; <.ii priiodo de 

Coitro ha precisado recientemente el Tribunal Constitucional. "la maternidad por rrinto el <,rnhrrru:o y el l><r>-ro. son tr,i<r 
i<~ilirl<id biológicu diferencial objeto de prorrcciíjri. rlerivada direcramet~rr del urt. -79. 2 rle /u Constiriicióri y />o,- t'i,iro 1 ~ s  i,eiiraj<is o 

' k! imiii>ri<itici« ilr l i r  i?iurrniid<id <o?na "ii<nri<iti roi lo!" 12ir~U~zblr h« <ido rrivo<<iilo por !o C<itivrtii ióii II<, IIZ ONU <Ir IV7Y <r>iiir riiiiiiniir i i i r i  !ol!«.> !<ir fi,irn<i, <le 
di<< riminh<.i<ir, <,,,>ii,r<i l,! rnujo: 
Inr ,  r<ir 20 u#«.sio 1966. ' l.<< 1>4cimt<! lhre<ii%~o qpe<íficn. YZ/8jlCEE de I Y  <le o< ri!hm lDO(F rllín?. L 34X. <Ir 28 tii>vr<~ti!hi. lYY21. ciiy,, rii'i. <,!!o /i<iiilii,rinis> r <  <,i «ir. 11,s A <Ir/ Tr<i,i«il,, ~k !ri 

CEE. ~id,~~iilt<i roiiri<!<,r<indo !o rsr<rhlvi ido rri lo Drr ~ridn 74/.32j/CEE del Conrqio. rii rl <~?nirodo 1 <lc,l i irr 16 'le 10 I>irrr i i iu ,M«ii o HV/.3<,1/<6f rii el f>i<rrio 19 dr  
io Cc!no Coitii<i>i,<iri<i de !<>.Y Dcrm hor Sociuler Firnd~~rnenlolrr de !or T,sh«ind,~n.r y. rtiii.3 ni <rrii<ird eri rl i'iogniiiiu <Ir A< <i<iii j >m< ,  1" A~'li<<i, idn (le di< ii<i (n r rc ! ,  
r!iiIii>r«<hi>or 10 iornrsi<iti. r n  t.1 que pil%,uluhu in iidopción ( ~ u r r i  C«iirrio de uno I>rrr~iii<i %«hrr !>ir,tcc< i ~ i i i  rit ii<8!xi,o di !<a atigrr i i ~ ~ I ~ ~ i i i i : « ~ t ~ ~ .  
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e~rce l~ iones  que determine para la mujrr no pueden considerurie dircriminutoriar para el hombre" (Serir. lOY/lYYOJ. W curúcrur 
no di,scriminatorio dc las medi<lc~s especiales dir<yidus u tutelar yprorrger la maternidad lahorrrl se reireru r.n lo Cr>itven<i<in de la 
ONU de 1979 rnhre eliminación dc todas 1asforma.r de discriminación contra la mujer': en la Directiva del Coiisrjo 76í207/CEE, de 
9 de febrero. relativa a la aplicacicin del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en l<i quu su rqflere ril acceso al 
empleo. o la firmación v a la promoci<in pr"frsiona1es y a las condiciones de trabajo" y en el Convenio nrim. 11 1 dc la OIT, rrlatii~o 
n la discriminación rri materia de rmpleo y ocupucidn'. Como nos recuerdo la Sentencia del Trihunal Consriri~cionril229/1992. de 
14 de diciembrr, en esta línea ha progresado la.juri.sprudencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeus /Sentencias 
de 12 dejulio de 1984 (Arunto Hufmann) y 15 de de mayo de 1986 (Asunto Hohnsr<,,n)], que ha jurrificad(~ mrdidri.s,fniorahlrs u la 
mujrr rn estos casos para asegurar, de un lado, la protección de lo condición biol<iyic<r de la mujer rti el cur,vo dc ?u einburuzo 
puerperio. " d e  otro, lus relaciones particulares enrre la mujer y el recién nacido. 

Recapitulando lo dicho hasta ahora. puede ufirmarre con PÉREZ DEL RIOX que "la normutiva dirigida laa la proreccidn de la 
maternidud que por razones biol<iyicas obvias roma a la mujer como sujeto exclusivo, se justifica desde la ,ipricr< del principio de 
igualdad, de un lado en la epecial situación del sujeto contemplado por lu norma. y de otro en las circunsrunciu.~ objetivas del 
supuesto regulado; la maternidad constituye funcirin sociulprotegibk como tal por el ordenamiento y lu trahqjridoru embarazada se 
encuentra en un momento de e.~pecial sensibilidad y peligro para la salud". 

MATERNIDAD. ANÁLISIS DE LA 
DIRECTIVA 92185lCEE 

brio especial, o la utilización de máquinas de trepida- 
ción. En caso de estar empleada habitualmente en un 
trabajo considerado peligroso -o cuando por razones de 
preservación de la salud de la madre ylo del feto el 
médico así lo certifique-, la mujer debería tener dere- 
cho a ser transferida, sin reducción de salario. a otro tra- 
bajo que no sea perjudicial para su estado (Recomenda- 
ción núm. 95, 1952). 

otras normas orientadas a la protección de la salud e integridad La Convención de la ONU sobre la eliminación de todas las 
física de la mujer, con especial atención a la protección del tra- formas de discriminación ciintra la mujer establece que los 
bajo de la mujer embarazada o que haya dado a luz reciente- ~~~~d~~ panes tomarán medidas adecuadas para pro. 
mente. En todas ellas destaca, fundamentalmente, la protección especial a la mujer durante el en los de 
de la maternidad, más que la protección a la mujer y Iiis traba- trabajos que se hayan probado puedan resultar perjudiciales 
ios que ~ u e d a  o no deba desasarrollar ~ r i r  razón de su sexo. -m-- onn-33  . . .  

En este sentido, la OIT ha regulado la adopción, entre otras, 
de las siguientes prohibiciones relativas a la ocupación de 
mujeres embarazadas o que hubieran dado a luz en actividades 
que comportan riesgo para su salud o seguridad: 

Las mujeres no pueden trabajar en la reducción, mani- 
pulación, etc., con cinc y plomo (Recomendación núm. 
4, 1919). 
La mujer embarazada o lactante no debe ser empleada 
en trabajos que impliquen contacto ciin benceno (Con- 
venio núm. 136, 1971)'. 
Limitación del transporte manual de carga (Cnnvenio 
núm. 127, 1967)io. 
Prohibición durante el embarazo y las diez semanas 
siguientes al parto del transporte manual de carga, si a 
juicio del médico puede comprometer la salud de la 
madre o del hijo (Recomendación núm. 128, 1967). 
Prohibición a las mujeres embarazadas o lactantes del 
trabajo nocturno y horas extraordinarias. así como los 
trabajos que impliquen levantar o empujar grandes 
pesos, que exijan un esfuerzo físico excesivo, un equili- 

"simismo. in STC 229/1992. d,, 14 de dr<rrmh>r: "Drrde i u r ~ o .  no ron <onirarinr r 

pa", C"'n . 
Por su parte, la Comunidad Europea, a través de la citada 

Directiva 92l85lCEE. se ha propuesto prevenir y mejorar la 
seguridad y salud en el trabajo de la mujer embarazada, partu- 
rienta o lactante, para lo que compele a los Estados miembros a 
que adapten las condiciones de trabajo y de tiempo vigentes en 
sus territorios a la particular situación por la que coyunturalmen- 
te atraviesan estas mujeres. Del articulado de la Directiva. cuya 
trasposición a los respectivos Derechos de los Estados miem- 
brns, mediante disposiciones esta tale^ o a través de la negocia- 
ción colectiva, tenía que haberse ci~mpletado, a más tardar, el 19 
de octubre de 1994 (art. 14). se desprende el propósito de prote- 
eer no sólo la seeuridad v la salud. sino también el emoleo de 
u 

las trabajadoras, en consonancia con la reiterada jurispmdencia 
del Tribunal de Justicia comunitario, haciendo efectivo el princi- 
pio de igualdad de trato entre hrmbres y mujeres consagrado en 
el Tratado de Roma y en el Derecho derivado. 

Los principios rectores de esta política de seguridad y salud 
laboral aplicada a las madres trabajadoras se contienen en el 
Preámbulo de la mencionada Directiva, a partir de las siguien- 
tes consiaeraciones: 

no se conridernn como di.~<riminu,,>rilir". 
T. PÉREZDEL RiO: El principio de i~ualdad: no diri rimhación por raxín de sexo en d Drrrcho del rr<ihuj<,. Modrid IIFLSS) 19x4. p. I l l? " inri rui. l i  mr :o  1971. 

lil It,st. mi. 6 miirzo 1969. 
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La Directiva 921851CEE es la décima Directiva especí- 
f ica  dic tada con arreglo a la Directiva Marco  
89/391/CEE, de 12 de junio de 1989, relativa a la apli- 
cación de medidas para promover la mejora de la segu- 
ridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo. La 
Directiva Marcr) dispone en su art. 15 que los grupos 
expuestos a riesgos especialmente sensibles deberán 
estar protegidos contra los peligros que les afecten de 
manera específica. A este respecto, se considera que la 
trabajadora embarazada, que haya dado a l u z 0  se 
encuentre todavía en ueríodo de lactancia, constitu~e un 
grupo de alto riesgo, por lo que han de tomarse medidas 
relativas a su salud y seguridad". 

La protección de la segundad y la salud de las trabajado- 
ras madres o con expectativas de serlo no debe perjudi- 
car a las mujeres en el mercado de trabajo ni atentar con- 
tra las directivas en materia de igualdad de trato entre 
hombres y mujeres. 

Determinadas actividades pueden presentar un riesgo 
específico de exposición de la trabajadora durante los 
oeríodos de embarazo. uueruerio o lactancia, a apentes, 
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que haya dado a luz recientemente 11 lactante. y las dis- 
posiciones relativas al permiso de maternidad, no ten- 
drian efecto útil si no estuvieran acompañadas por el 
mantenimiento de una remuneración y/» el beneficio de 
una prestación adecuadd. La noción de prestación ade- 
cuada en caso de uermiso uor maternidad debe contem- 
plarse como un elemento técnicii de referencia con vis- 
tas a fijar el nivel de porlección mínimo, y no deberia 
bajo ninguna circunstancia ser interpretada como una 
equiparación entre el período de descanso por matemi- 
dad y una ba,ja por enfermedad. 

Por trabaiadora embarazada, que haya dado a luz o en perí- 
odo de lactancia se entiende, a los efectos dc aplicaciiin de las 
previsiones de la Directiva, la que hava comunicado su situa- 
ción al empresario "con arreglo a las legislaciones y/« prácticas 
nacionales" (art. 2). 

Factores de riesgo: evaluación, información y 
medidas preventivas 

. . 
Procedimientos o condiciones de trabajo peligrosis. por 
lo que dichos riesgos deben ser evaluados y el resultado La Directiva trata en la Sección 11 los sistemas de evalua- 

de esta Comunicado a los trabajadores y/o a ción de los riesgos y la reordenación de las condiciones y10 del 

sus representantes. tiempo de trabajo, incluido el cambio de puesto o la intemup- 
ción de la prestación laboral cuando el tipo de actividad que 

En el caso de que dicha evaluación revele un riesgo para realice la traba,adora pueda en peligro su y su segu. 
la seguridad o la salud de la trabajadora. deben estable- ndad. Concretamente, la Directiva contiene el compromiso de 
cerse dispositivos encaminados a la protección de la tra- 

la Comisión de establecer -en concerlaciiin con los Estados 
bajadiira, de manera que ésta no se vea obligada a reali- 

miembros y asistida por el Comité consultivo para la seguridad, 
zar actividades que puedan perjudicarle. Con carácter 
específico se estima conveniente la exclusión del trabajo la higiene y la protección de la salud en el lugar de trabajo-, las 

directrices para la evaluación de los agentes químicos, físicos y nocturno, cuando ello sea necesario desde el punto de 
biológicos. así como los procedimientos industriales considera- vista de su seguridad o salud. 
dos peligrosos para las trabajadoras destinatarias de la norma. 

La vulnerabilidad de la trabajadora embararada. que Tales directrices habrán de referirse también a los movimientos 
haya dad« a luz o se encuentre en período de lactancia. y posturas, la fatiga y física y las demás cargas físicas y 
aconseja u n  período de descanso de 'Omo mentales relacionadas con la actividad de las trabajadoras. Los 
catorce semanas ininterrumpidas. de las que dos como ~~~d~~ miembros comunicarán estas directrices a los empresa. 
inínimo serán obligatorias, distribuidas antes y10 des- rios y trabajadoras a sus representantes, al objeto de efec- 
pues del parto, durante las cuales la trabajadora recibirá tuar la evaluación que se detalla en el artículo (art, 3), 
una compensación adecuada. 

Dicha evaluación consistirá en la determinación por el 
El riesgo de ser despedida por motivos relacionados con empresario, directamente o medio de los servicios de 
su estado puede ser per~udiciai para la salud física o psí- recci,jn y mencionados en el afl. 7 de la ~ i ~ ~ ~ t i ~ ~  
quica de la mu~er  embarazada 0 parturienta, Por 10 que Marco 89/3911CEE, y con relación a cualquier actividad que 
es conveniente establecer una prohibición de despido. pueda representar un riesgo específico de exposición a algunos 
Las medidas de organización del trabajo tendentes a la de los agentes, procedimientos o condiciones de trabajo cuya 
protección de la salud de la trabajadora embarazada, lista, no exhaustiva, figura en el Anexo 1 de la Directiva'2, de la 

\ 

' Olrur I>rr?crivu.s r onamplun nirdiilas erpn<imi<ur un/bvor de ins rruhvjodorur gusfanrrr. Al;, lo Dirrriivu XY/óSNCEE dr 30 <le novirmbrr 1984. reluiivu o las dirpr>~ 
.xi<iones mínimr de se~uridud Y de . ~ ~ ? l u d  poro I<I ~ 6 I i : a ~ i ó n  p w  i«.v imbajad,~rur en el frvhnjo de rquij>or de protu<rir>n indrvrdual ( i r r i r m  Diucrivn u.~j~ecg;cu m" 
<irre,qio ni upwtado 1 del un 16 de la Dirrciiva XY/3YI/CEE): iu Ilireorvu 92/57/CEE, de 24 junio 1992, ululivri o los di.vposicionr< mínimnr de . ~ ~ ~ ~ ~ i d n d y  <alud que 
deheti u;ili<«rr< en lar obras de rorirfrucción irmporulrs o móriles iodo>'" Dirrclrvu rsprci/icu con arreglo al npnrr<ido 1 del nrrirulo 16 de i<i Directivo XY/391/CEE y 
;o Dir,mtrb,a Y2/104/CEEEE. de 3 <ir. diciembre 1992. relafivn a las disposicion<s minrrn~s de.?iinadas n mejorar 10 prr>rrinon en m<rieria de <cguridod v de .salud de /os 
rnih~ri<idorer de ius rndusrri<is exiractivas o <¡u10 abirrro o ruhrrrrúnras (dur>dy<imo Dirr<lii'o e.~pr<i/icn con iirruglo <ii <tourtudo 1 del urt;cuio 16 de I<i Direoivu 
X9LIYI/CEEl. rrt<ibl~crn. rr>du,s rllirr. yur lar m u j ~ r e r  rmh<ir<i íud~~~ r lucl~nrrr dehrrdrt rener porihilid<zddr drsinnrai rumh<adur m ciindr<ronrs «<iriuado.s. 

l 2  I.i.~iu no exh<iuslrvn de lo< o#riiur. ~>rn<"limre,ilor y rondii iiinr.~ de rrnbojo imencirimdu en el uplirlvdo 1 <Ir1 ortlculo 41: 

u1 Choqurr, vihr<rcionrr o movimrrnloi: 
bl M,rnuirniirin manu<ii de iur,qnr pmadus que supongan rir<so<. en porri<ul<ir dar.wiumborrs: 

dl R<idi<icionri i,,?iimn,er; 
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naturaleza, el grado y la duración de la exposición en las 
empresas o el establecimient« de que se trate respecto de las 
trdb+jadoras en las situaciones descritas, a fin de: 1") apreciar 
cualquier riesgo para la seguridad o la salud, así como cualquier 
repercusión sobre el embarazo o la lactancia; 2") determinar las 
medidas que deberán adoptarse (art. 4). 

Si los resultadris de la evaluación mencionada arrojan un 
riesgo para la salud, así como alguna repercusión en el embara- 
ri> u la lactancia, el empresario adoptará las medidas que sean 
prccisas para evitar. mediante una adaptación provisional de las 
condiciones ylo del tiempo de trabajo de la trabajad(ira afecta- 
da, que la misma no continúe expuesta al riesgo. Si la adapta- 
ción n« resulta técnica u objetivamente posible. o no puede 
rarondblemente exigirse por motivos debidamente justificados, 
el empresario adoptará las medidas necesarias para garantizar 
un cambio de puesto de trabajo a la trabajadora afectada. Si el 
cambio no puede realizarse, como última rirlio,, esti! previsto 
que la trabajadora quede dispensada de trabajar con arreglo a 
las legislaciones o prácticas nacir~nales, durante todo el perír~dr) 
necesario oara la orotección de su seguridad <i salud. Estas ore- 

u 

visiones se a~licarán mututis mutandis a la trabajadora que 
estuviera desempeñando una actividad prohibida y quede emha- 
razada o inicie el oeríodo de lactancia. mediante su comunica- 
ción al empresario (art. 5). Asimismo, además de las disposicio- 

nes generdles que se han examinado. debe evitarse exponer a 
las trabajadoras embara~adas y lactantcs ;i las actividades que 
de acuerdo con la evaluación supongan el riesgo de una exposi- 
ción a los agentes y ciindiciones de trahajr) enumerados en el 
Anexo 11 de la Directiva'' (art  6 ) .  

Trabajos nocturnos 

Se recoge también la obligación dc los Estados de adoptar 
las medidas necesarias para evitar la realiraci6n de trabajos 
nocturnos durante el embararr~ y durante el períiidi~ consecutivr) 
al oarto. si un certificado médico orescribe su necesidad d e ~ d e  . 
el puntii de vista de la seguridad r> salud de la trabajadora. Estd 
medida puede consistir en su trasladr~ a un turno de día y si éste 
no es pmible técnica y objetivamente. en la dispensa de trabajo 
(en los términos supro vistos) o en una prr>liingación del permi- 
s i l  por maternidad (art. 7). La justificación de este derecho de la 
trabajadora a no realizar actividiides nocturnas se encuentra en 
las cr~ndiciones y obligaciones inherentes a estos trabajos, en 
cuanto que provocan una tensión física o mental considerable y 
originan una mayor frecuencia de partos prematuros o de abor- 
tos precoces en las trabajadoras ernhara~adas". 

2. Ag'""' hioi<igic,,r 
Agentes hiul<$gi<o.s á i«r grupos ,Ir r i u q o  2. 3 r 4. rri <,i ,rniid<i lo> ~niitii<,ir~r 2. 3 y 4 <ii l a  lrrro d )  i i ~ d  i i r i k i< i r ,  2 <Ir i<i »ir<w,ivii U(/ó7U/CEt rii la riirrlid rii 
y~ze .su sulm que d ich i~ i  ngcnirr n Irir irirdi<lur i<~rq~ i i< r i co r  que i iwcrr i r  i«rrii,iirc riri<,t> cot>ri,qo i>c~,r<,n <m pelis><, lii 3iiiiui de, iiir n>ap>r,< riirI>iir<i;iidcir y <G/ r i rr io  iiiíii 
,,o nacido. > r,r,npre que ,ti> / i gunn  rod<iai<i en eiA>irr,, 11. 

J. Agrni r r  quimicos 
l.,,> .xiguWnie,~ <<prnt<r químicoi. rri IB inrdidu en que <e r rp i> que poneti r r i  ~ w l i ~ i o  <i ~<ili,d <i<, l<ir migire.$ r>iil>iir<i;o<kir i del iiih<i riiit, i r i<~sp>r  qi,r izo Ii*>ur<,ri 
,oduri<i u,, el A,,ux,, I r :  

(2, Lo.! .su,~i~znci~t~ <,tiquer,2<i,c> K 40. R 45. R 46 y K 4 7 i ~ o r  lo !>ir?< iri,<i h7/54X/<'EE. en 10 rnriliiki rn yrlr n r r  figiorii iii<i<iii<i rii r i  A>ir i i ,  11: 
h l  L o s  a~enipr  auíniicor uur iicr<rnti rn r i  Anrro 1 de 1s Dir<,clrv<i YO/.IY4/<6t: 

u) A8~nlrr j is ico.s . Truh<i /«~ <.>, i,,m,í.v~eil,,% <ir iobr<,pr<.<id,i r l r i ' n < l ~ .  por r,rapio rii iocuir,, <i l>n.<ir,ii. <i<bii~<i!iiii<!ii<i. 
hl Agrnirr hioi,;gr<o,., 

T"<<?plu.sm<i 
Vziur de 1" ri<hrolii. i d v o  % i  eii<rcn pr t rhnr  de que i<i r i t t h ~ ~ j ~ ~ d ~ ~ w ~  uinli<rro;<ihi r<sí <i t / ic i r i , r r i t i r t i l  protegido iotlrni rrroi <is<.iiir< p<ii .m r<ii i<lo de r r in~un i~  
?<iCi",, 

c) Agrn l r .~  quími<iir 
Piorno i <iunvador. <,,i 10 inrdru en q i r  rrtor agrni r r  w<iii rur<<~~ii ihlr.> de r c r  iiI>rorhi<ior jzor r l  r>(.<iiii>nio liio?tolio. 

B Trohajndorrr en prrio<h <ii i<i<,'i>i<i<i 0 que <u >u(i<,r" 10 1<,,r<i < 1 ilil<irri<i<b> 2 
1 Agrnies 

01 Agrnicr yuimiro< 
Ploini, <luri,,~<i,,.~. IU ,nr<iiii rn que upriiie% rr<in <i<s<q~r ih l r r  <Ir ser obs~~il>i<lr,r iioi- r l  iiixiinrrlri<i i,tiiriiiiio. 

2. Coildriones de rruh<qo 
Trohrijos II<, tninrria ,si<hirrr<inror 

I d  Un iinporrut,rr tn/,~rni<, de 0 1 7 . ~ ~ & ~ i 0  Ir < isui rn i r  ,~<,h,,, i..,rr iwi><t: .. Ui,,i giiiri jri>rr tic, 1. R I> I«» IC~I I I IC~C~~~ tie.1 rvz1>«jil i ~ ,  ,,>,ger !itva<. /I,>I. liti~,lid<i ~ i m < i p < i l  p,« ie~ 
ger .M< fc<oii idn de r~lir, i<i~,ri ir;ix. y lii pro l<<i<;n de lo aurrrtiid<id iio rido u mciiu<io 10 pr<~o<up«<r<i>l pr in i< i i l i i i l  <Ir1 l<r(.i~1,i~lr,i <'i,<iii<lo iiirili« <,%iriinimrni<, 10 <Iirr<i<i<iii 
del rn ihqo rlc. iu rnu)rr. i r rrito lo., (?,iig<a del ir<ih«i,, n,~~i,i>nt, , piuhihr y,«. .,r Ir r o t n e ~ i i i  <i  rifi~ui-,>.Y r.tos<~iii<i<i<. rotri,, el r i< i inpr>m < t i , ~ i i r  drrn,iri<id« i ~ r r u r i ~ i r .  rr 
"el<, <~xpri>oi,~<' ,,l i>r l igro ilr i,i,,,.,li<,<i,i,i p,,, >,<s,,,n<i«r ,i<i<iii,r. lo <I'<' '1 l'g,\l«<kii q i i i t .n  <Ni i*<iliil<i<l e <  p>r<r>iri> lo li,,i<,,iii »i<,e.iii<ii 3 >?!'ir 11or el brenuri<<i- <ir /<ir 
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momento en que el empresario tiene conoci- 
miento de esta circunstancia, pues es obvio 
que si el empresario despide injustamente sin 
saber que la trabajadora está embararada el 
mirvil presuntamente diacriminatorii> ya no 
será la maternidad sino otrr) distinto, fuera del 
alcance de la norma. 

Cuando se despida 51 una trabajadura 
incluida en el supuesto anterior, el empresari<i 
deberá acreditar por escrito los motivos justifi- 
cados del despido. En todo cas[>, los Estados 
tomarán las medidas necesarias para garantizar 
la protecciirn de las trabajadoras frente a las i y 
c<insecuencias de un  despidci ilegal (art. 10). i 

! 
Mantenimiento de los derechos 
inherentes al contrato de trabajo 

El art. I I de la Directiva trata de un  aspec- 

Permiso de maternidad to de especial relevancia: el mantenimiento de 
los derechos inherentes al contrato de trabajo durante la baja 

Prescribe art, S de la Directiva que los Estados adiiptarán labortal de la trabajadora. Esta garantía, que de n r ~  establecerse 

las medidas necesarias para que las trabajadoras disfruten de u n  hdría inútil el ejerciciii de las medidas preventivas examinadas, 

permiso de maternidad de como mínimo catorce sc e~>rienta principalmente a la conservación del puesto de traha- 

terru,npidas, distribuidas antes después del parto, con .¡o y al percibo de una c(impensaci6ti ec<iiiirmica adecuada 

glo a las legislaciones y10 pricticas nacionales. Cuino minimi> durante el tiempo que las trahajadi~ra deba interrumpir su acti- 

dos de duraciiin total del permiso serán obligat<irias, vidad por n« proceder la adaptación de sus condiciones 
tiempo de trabajo ni el tnlsladu a un puesto exento de riesgi>. 
Cr>ncretamente, se ordena que "deberán garantizarse los dere- 

Permiso para exámenes prenatales chos inherentes al contrato de trahajo, incluido el mantenimien- 
to de una remuneración y10 el beneficio de una prestación ade- 
cuada" para tales trabajadoras. prestación que no será inferior a 

La Directiva ordena también que los Estadcis adopten las 
la que percibiria la mujer "por motivr>s de salud"15. 

inedidas necesarias para que las trabajadoras embarazadas pue- 
dan disfrutar de un  permiso sin pérdida de remuneración para 
realizar los exámenes prenatales en caso de que dichos exime- 

~~f~~~~ de los derechos 
rnes tengan lugar durante el horario de trabajo (an. 9).  

Los Estadrjs inieinhros incorporarán en su <irdenamientr> 
jurídico interno las inedidas necesarias para quc cualquier tre- 

Prohibición de despido bajadora que se estime perjudicada por L I  incumplimirntir de 
las obligaciones derivadas de la presente Directiva pueda hacer 

Como garantía para los derechos de salud y protección de valer sus derechos por la vía jurisdiccional ylo. de conformidad 
las trabajadoras a que se refiere la presente Directiva. los arde- con las legiskdciones y/» las prácticas nacionales, mediante el 
namientos nacionales incluirán las medidas necesarias para recurso a otras instancias c<impetentes (art  12). 
prohibir el despido de las trabajadoras durante el período c~im- La Directiva concluye con dos preczptr>s dedicados, respec- 
prendido entre el coinienzo de su embarazo y el final del permi tivamente, a regular el procedimiento de modificación de los 
FO de maternidad, salvo en los casos excepcionales no inheren- Anexos 1 y 11, en Iiis que be enuncian los factores de i-irsgi> a 
tes a su estado admitidos por las legislaciones ylr) prácticas que pueden venir expuesias las trabajadoras destinatarias de la 
nacionales y, en su caso, siempre que la autoridad competente norma. que serán actualizados a medida que progresen los 
haya dado su consentimiento. No se comprende muy bien la avanccs tecn<ilúgicos (art. 13). y a establecer un complejo de 

I 
rarón de computar el período durante el que no se puede despe- obligaciones dirigidas a los Estados miembros con vistas al 
dir a panir del c<imienzo del embarazo, en vez de a partir del curnplimientr> intenir) y a la aplicación de la Dire~xiva (ar t  14). 

p ~ , , r ~ i i < , , , i i r r  liiiiiiii, 1. 1 i<i i<.~li,,>irniii~,ii>i i,?i> ,>i>)">ii-,> lIiriwii2 r .  !<a I>ir,,?i <,<iii di. l', ,i,<,icir,id«'l i,,,,\t~iiIi ,,?do <,, ii i l<i> , ioilu >,, 0 ,  ,li<,ii<iiiii sirii,,>,<. l,<,b<i i<n 

ciiriii',, rii cl qz<e iu ,ruri<v i<,iidr<í nri iii<hid de u,,« pmicc< i r i i i  r>ii<'ci<i/. rl <k l<i ii,<iiciiiiil<i<l C<iiii.inic pii,rri>rr izo  sil,, ii 10 !iiiljri i~iiihriiii;<i<lii. < i i r r>  Ic.uii/iitciirc 01 r irko 
p<!, ,roc,,r <!l ,ni", <ic pichi,. <o>iliri lo i  iie'ryrr ii? i i i ioi i i  <#i irih 112r>r rl jiI<iiai,, <'l I>cii<riio. r i i i  yur 1~0<1lii,ll ibr,i.<ii il<d iltih<il<> /?,>Z<-!>~!II> '' lOI?  M~ÍI ICII IC IIU i l t i l<liI, 
~»<>'<.<,ro,i <ir l', inii,r>rii ii r ,  .>.>,ti <ii 1ii.tiiriii11r. ti<.nrrr. i Y 7 i  1,. 5).  

" Emi <,.y>ir.sr<iti ikl «i~. i l  <ir 10 »irui.irvci 6s ,?ioiivudo t<tih »e<iiiriici<i~l <t>~,ji<iiiti di1 (oti.wjo i OC 10 (<1,114.>1<>11. <le ¡ Y  <>clubre IYY2 <>i <nilid,> <le, Y ~ C  -,b</i<i > i l r~  
irii<i,, t.,, >i,<i'l,, ii1yi,no p>e,r>i<1r ryui~>sir,r rl <rii,1><,m:o i ri /><ir,<i mi" i < i r < i  nilc~,iirr<i<iil" 
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CONDICIONES DE TRABAJO Y SALUD 

tiempo de trabajo se ha considerado, desde el inicio del 
Ordenamiento laboral, una condición de la prestación de 
servicios por cuenta ajena que incide directamente en la 
salud y seguridad de la persona del trabaiador, en esuecial . . 
de determinadas categorías de trabajadores (mujeres, meno- 

A la fecha de aparición de la Directiva 92185lCEE. el rturus 
res...), justificando la aparición de una regulación especial 

quo del ordenamiento español exigía acometer importantes 
tuitiva en esta materiall. 

reformas si quería ser respetuoso con los mandatos de la norma 
comunitaria en la fecha límite señalada para su plena entrada en A este respecto, la flamante regulación sobre el tiempo de 
vigor 4 19 de octubre de 1994-. En nuestro sistema de rela- trabajo contenida en el Capítulo 11, Sección 5". del ET -en espe- 
ciones laborales, salvo lo que inmediatamente se dirá, ni la cial, arts. 34, 36 y 37, en su nueva redacción procedente de la 
legislación estatal ni la autonomía colectiva habían ensayado de Ley 1111994, de 19 de mayo, de reforma del Estatuto de los 
manera sistemática prácticas de organización del trabajo que Trabajadores, del Texto Articulado de la Ley de Procedimiento 

dora. El problema no era y es todavía, en buena medida- úni- 
camente de carencia o desfase de previsiones normativas; se 
trata, sobre todo, de un problema de falta de articulación de los 
mecanismos institucionales y convencionales que permitan 
constituir en las empresas un medioambiente adecuado a la 
especificidad de la condición biológica femenina, y concreta- 
mente de la maternidad. 

En cuanto al vigente panorama normativo nacional en la 
materia objeto de estudio, pueden avanzarse, con carácter 
esquemático, las siguientes consideraciones: 

Primera.- La Legislación española establece, respecto de los 
trabajos expuestos a radiaciones, que las mujeres en período 
de lactancia no han de desempeñar traba.ios que supongan 
un riesgo significativo de contaminación de radiaciones 
ionizantes, debiendo asegurarse una vigilancia adecuada de 
la posible contaminación de su organismo~h. 

Segunda.- De forma genérica, en la Ley 1411986, de 25 de 
abril, General de Sanidad, se atribuye a las Autoridades 
Sanitarias la labor de vigilancia de las condiciones de traba- 
jo y ambientales que puedan resultar nocivas o insalubres 
durante los períodos de embarazo y lactancia de la mujer 
trabajadora, acomodando su actividad laboral, si fuere nece- 
sario, a un trabajo compatible con los referidos períodos 
(art. 21 . l  .c). 

Tercera.- En otro plano, la limitación y racional ordenación 
de la jornada de trabajo cumple un papel muy importante en 
el marco de la protección de la salud de los trabajadores. El 

al común de los trabajadores, puede ser aprovechada intensa- 
mente para satisfacer las concretas exigencias que reclama la 
preservación de la salud laboral de las trabajadoras madres. 

Así, el legislador habilita al Gobierno para que, previa con- . . .  
sulta a las organizaciones sindicales y empresariales más repre- 
sentativas, pueda establecer " ( . l  ampliaciones o limitaciones 
en la ordenación y duración de la jornada de trabajo y en los 
descansos, para aquellos sectores y trabajos que por sus pecu- 
liaridades así lo requieran" (art. 34. 7 ET). Con todo, ha de 
señalarse inmediatamente que el nuevo R.D. 156111995. de 21 
de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo, ha desapro- 
vechado la oportunidad de su aprobación para regular la singu- 
lar problemática del tiempo de trahajo en relación con la mater- 
nidad de las trabajadoras. 

De otra parte, siguiendo las prescripciones comunitarias 
establecidas en la Directiva 931104/CEE, las cuales parten del 
dato irrefutable de que determinadas formas de trabajo, como 
son el trabajo a turnos y, cuando más, el trahajo nocturno. inci- 
den negativamente en la salud de los trabajadores y sobre la 
seguridad en el trabajo, el legislador ha abordado el régimen 
jurídico de dichas instituciones, dedicando una atención espe- 
cial a la articulación de las medidas y garantías a trav6s de las 
cuales se puedan hacer efectivos tales bienes jurídicos. 

En concreto, reproduciendir el contenido de la norma 
comunitaria contenida en el art. 12. 1 )  y 2) de la Directiva 
93/104/CEE, el art. 36. 4. párrafo lo,  del ET establece que los 
t rabajadores  nocturnos 's  y quienes  trabajen a tur- 
nos19 deberán grirar en todo momentci de un nivel de protección 

16 L,.> ~ i m i r r ~  de ~ < , X C S  del or80nismo son: - Para ias mujeres en condiciones de procreo,, in  dosis un oh<ionirti no  drhr  rnhirprrnri de 13 rn<r en un r r imrr i i r .  - Poro 10.5 m u j e r r ~  ~r.viunus. ius oindicronrs de iruh<i/« dehrn ser Iulrs que ii, <lo<i< <rl.furo. d r x l r  r i  diugn<j.%ricu de cinlinn~;r, u1 hri,il ,Ir I<i ,s~>i«ci<;ii. ri<i ri<nki <i<, 10 
m,". 

Además no se permirr n los mujw<r en edad de procrenr la ~ ~ u r t i ~ i p u c i ~ i i ~  rti oi>rmri«n<,.> r rp r< i< i i<~  con r i r s ~ o  dr i r ' i h i i  aiiu do.$,% si,i>rriiii IR»: .7(/1992. <Ir 24 
mero, orr. 7 r apéndice 1.3 g i.4.31. Se ciinsidrru i f r u ~ e i d n  muy X ~ ~ V P  i<i i n < ~ h e , t , ~ ~ c ~ c i o  de esf<>.v precepr<>s: i~/'rucci<,ne.~ ya<<,  ni <<oii ;wuthi<.~ <OIV ni id,^ de 70IKL001 
u IW.OW.OWdrprs.(R.D53/1992.art.M.2.3.uy 2.4.3). 

" El  reconocimiento de lo jornada d r  rroho;o como un mrconlsnin <ir !2rorrcci<in <Ir 10 rulud dei i>«h<ilodor rs urijrnrin,r,iri qidc ii~iii.>ciri,,i,, <iiizl>iio iiirrnio de niirriro 

l Ordenamienlo. pues re prrr rnfu c<imo une <onriunre unii~err«i rrt los Drrrchor <ocirrmporúnro.s de occidrni<,. Mrrrrr 10 pri iu iekti,<i> que ia wr' irni<, Dirrr.,iiii 
93/104/CEE del con se;^. de 23 de noviembre 199.3 (DOCE 13 d i i i rmhr r  1993. tiúm. l. 307/IX). en lo  que uyui import~t. de.ci<mi ni .S!, Eil,ori<i<ji i  d,, ~ ~ > t ~ ~ . ~ , ~  yi<r 
" . i a  mejorora de la  seguridad, de In higiene i de 10 saiud dr iiir iruhq<id,,rra rupruirnrn unohjrrr>,o que t i o  i>t<rdu ruhorilin<ir<r <I c,inrid<,ii,i i«rir< ~k <,ii«ciei puiurnen- 
i? económico': o cuyo efecto rrrnhlece lo Direcrrva uno serie <ir di<poiiciotiur a i t i l m a ~  rohn 10 iirdenui ion <Id iin>ii>o <ir in!b«go. $icirijric liiijr> ;o <Ii ir<ir i; <le y~r<iiaii« 
sprorerción de lo ru luddr l  rruhu;edor 

I X  A iris rfecios de limitación de su jornada de trabajo u ocho hor<zr d i u i ~ u r  de pwnardio rn un ~ ~ e f i l < i  de yui t ru día, r iz r~hih ick i i i  d~ irii1r;ii~ i ~ < i , ~ < r  rxii<iriiilria,iri<ir. sr 
considero t rnbo jdor  nocrurno a aquel que realice norm<rlmunlu r n  periodo nuourtzo r n r r r  iur dir: I<r noche > iiis reir de io iii<iii<,ñii- i ~ i i «  i i u i i r  izo i t ! frr ior <i irri 
horas de su jornndo dlorN de rrahujo. uri como oqud que su i2ru>,eu que puede re<ili:ur rn  loi periodo una parre no ir!/rr;ui o uri i rn i ,>  si !  ir,iri<iil<i ,ir rirzh~j,, o,lu«i 
(on. 36. lm. 

I y  Se considera trabajo a turnos rodolorma de or~ur iUucio i i  d r i  rri<hu~o rii equipo w ú n  iu cu«l los irnhu~udor<,r o<izp<iit rucrriiiiinrrir<~ i<i< aii<i>ior puuifor <Ir rr<il~u1o. 
según un cierro ritmo, continuo o discontinuo. rmplicnndo i>or<i u1 Imhu;'idor 10 tircrrid<rddr prrr tor  wmic io i  rir boror diJrrriirr< rri i,ii ii<,ii<i,ir> <iuirrrninadr, de diiir o 
de r rmnor  (uri  36. r En. 
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en materia de salud y seguridad adaptado a la naturaleza de su 
trabajo, incluyendo unos servicios de protección y prevención 
adecuados, y equivalente a los de los restantes trabajadores. 

Una concreción de este principio general respecto del dere- 
cho a la orotección de la salud laboral de los trabaiadores noc- 
turnos se contiene en el párrafo 2" del mismo art. 36. 4 del ET, 
donde se vincula al empresario a efectuar un seguimiento pun- 
tual y específico de la salud de estos trabajadores, mediante una 
evaluación inicial gratuita, antes de su afectación a un trabajo 
nocturno, y posteriormente a intervalos regulares, en los térmi- 
nos que se establezcan en la normativa específica sobre la mate- 
ria. Todo ello a fin de detectar preventivamente los problemas 
de salud que este tipo de trabajo puede generar a quien lo reali- 
za, y adoptar las medidas correctoras oportunas, que compren- 
den, en su caso, el derecho del trabajador afectado a exigir su 
traslado a un puesto de trabajo diurno que exista en la empresa 
y para el que sea profesionalmente apto, observándose en el 
cambio las prescripciones de los aris. 39 y 41 del ET sobre 
movilidad funcional y modificación sustancial de condiciones 
de trabajo. 

También en el ámbito del trabajo nocturno, preceptúa el aii. 
36. 1. pár. 4". del ET, de un lado, que resultará de aplicación lo 
establecido en el art. 34. 7 del ET, y de otro, que el Gobierno 
podrá igualmente establecer por vía de reglamento limitaciones 
v garantías adicionales a la orevistas en el oresente artículo vara , u 
la realización de trabajos nocturnos en ciertas actividades o por 
determinada categoría de trabajadores, en función de los riesgos 
que comporten para su salud y seguridad. 

En cuanto al trabajo nocturno de la mujer, la prohibición 
genérica que establecía el Decreto-Ley de 15 de agosto de 1927 
sobre descanso nocturno de la mujer obrera, hubo de entenderse 
deroeada tácitamente uas la entrada en vieor de la Constitu- u 

ción, por constituir una discriminación basada en el sexo. Por si 

ta y adaptación a un puesto de trabajo diurno regulados en el 
art. 36. 4, pár. Z9, del ET, precisados, asimismo, del oportuno 
desarrollo reglamentario. 

Otras previsiones en el marco de la regulación de la jornada 
de trabajo específicamente orientadas a la tutela de la seguridad 
y salud de los trabajadores son: 

En el último apartado del an. 36 del ET se seaala que 
cuando el empresaio organice el trabajo según un cierto 
ritmo, deberá tener en cuenta el principio general de 
adaptación del trabajo a la persona, especialmente de 
cara a atenuar el trabajo monótono y repetitivo en fun- 
ción del tipo de actividad y de las exigencias en materia . 
de seguridad y salud de los trabajadores; dichas exigcn- 
cias deberán ser tenidas en cuenta a la hora de determinar 
los períodos de descanso durante la jornada de trabajo. 
Como manifestación de una mejora de las condiciones 
de salud de los trabajadores más jóvenes, la reforma del 
Estatuto de los Trabajadores ha dispuesto que los meno- 
res de dieciocho años no podrán realizar más de ocho 
horas diarias de trabajo efectivo, incluyendo las horas 
de formación y computando la totalidad de las horas 
que trabajen con vanos empleadores (art. 34. 3, pár. 3". 
ET); además, se fija que en jornada continuada que 
exceda de cuatro horas y media, el descanso intermedio 
de estos trabajadores no será inferior a treinta minutos 
(an. 34. 4, pár. 2". ET); y se amplía su descanso sema- 
nal a, como mínimo, dos días ininterrumpidos (art. 37. 
1, pár. 1". ET). 
Se contiene una remisión en materia de descanso sema- 
nal al apartado 7 del ari. 34 del ET, habilitando al 
Gobierno para la ampliación, reducción, así como para 
la fijación de regímenes de descanso alternativos, para 
actividades concretas (an. 37. 1. pár. 2". ET). 

quedaba alguna duda, el R.D. 200111983. de 28 de julio. sobre cuarta.. En relación con la materia objeto de estudio, ha de 
regulación de la jornada de trabajo, jornadas especiales y des- noticiarse también la reciente derogación, por obra de la 
cansos, vino a derogar expresamente el mencionado Decreto- Ley 3111995, de Prevención de Riesgos Laborales, de un 
Ley (disp. derog, 3). Aunque la prohibición, como digo, carecía Decreto de 26 de julio de 1957 que sin demasiado funda- 
de vigencia ya desde el texto constitucional de 1978, con efec- mento técnico o médico dejaba fuera de las posibilidades 
tos para Espana desde el 27 de febrero de 1993 se ha denuncia- del empleo femenino un nutrido repertorio de trabajos y 
dr) el Convenio núm. 89 de la OIT que prohibía el empleo de profesiones. 
las mujeres durante la noche en las empresas industriales2". 

Sin embargo, la Directiva 92/85/CEE contempla la  posibli. Quinta.- En cuanto al permiso por maternidad, el art. 45. 1. d) 

dad de que la mujer tenga vetado el acceso a un trabajo desarro- del ET dispone que el contrato de trabajo se suspende por 

llado en jornada nocturna, durante el embarazo y un tramo del "maternidad de  la mujer trabajadora...". En desarrollo de 

período post-natal que determinará cada Estado, si un cenifica- esta previsión. el m. 48. 4 del propio Estatuto establece en 

do médico prescribe que dicho trabajo comporta riesgo para la sus dos primeros incisos: 

salud o seguridad de la trabajadora2'. Esta medida puede con- "En los supuestos de parto, la suspensión tendrá una dura- 
sistir en su traslado a un turno de día o, si no es técnica y objeti- ción de dieciséis semanas inintemmpidas ampliables por parto 
vamente posible. su dispensa del trabajo, prolongando o antici- múltiple hasta dieciocho semanas. El periodo de suspensión se 
pandi) la baja por maternidad. Ha de convenirse, pues, en la distribuirá a opción de la interesada, siempre que seis semanas 
preceptividad de reimplantar la prohibición del trabajo nocturno sean inmediatamente posteriores al parto, puediendo hacer uso 
de la mujer para aquellos supuestos en los que resulte necesario de éstas el padre para el cuidado del hijo en caso de falleci- 
preservar la salud de la madre o del futuro hijo, acudiendo por miento de la madre. 
el momento, y a la espera de que se produzca el dictado de una No obstante lo anterior, en el caso de que la madre y el 
previsión reglamentaria específica, a los mecanismos de permu- padre trabajen, aquélla, al iniciarse el período de descanso por 

"' E.s~mi>unu formulii ru Denunira mediante Corzo de27fehrrro 1992 1BOE i7ohri I  iY92). 
" El Tribunal dr Jusririu de ias C«munrdodr.% Europeas. un .>u Srnr de 25 juiir, 1991 IAiunto Sloeddi.  ho conriderndo lícrro iu porihiIrdad de que r prohibo de m d o  

uhroluto r i  ,r<ibn,o nonurno de la mujer Irab"j',dor" rn rituacion drrmbnruro o i<i<,<i,,~iii. 
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maternidad, podrá optar por que el padre disfrute de hasta cua- 
tro de las últimas semanas de suspensión. siempre que sean 
inintemumpidas y al final del citado período, salvo que en el 
momento de su efectividad la incorporación al trabaju de la 
madre suponga riesgo para su salud.  

El interés tutelado oor este derecho es múltiole: 
Preservación de salud de la madre y de la viabilidad del 
hijo antes del parto. 
Recuperación de la delicada situación fisiológica en que 
queda la mujer trabajadora con ocasión del alumbra- 
miento. 
Facilitar el cuidado del hijo en los primeros meses de 
vida y promover e intensificar las particulares relaciii- 
nes materno-filiales durante la etapa inmediatamente 
oosterior al embarazo v el parto. . . 

Como toda suspensión, la que se produce por maternidad 
interrumoe las orestaciones reciorocas de trabaiar v de abonar a ,  

salario. No será necesario insistir en que se reserva el puesto de 
trabajo a la trabajadora que disfrute dicho descanso, con dere- 
cho a reincomorarse automáticamente al mismo cuando finalice 
la causa que motivó la suspensión (art. 48. 1 ET) 

. \  l k h  <It'.'tu\ J c  protc:.~On c:dnOni~,.d pc)r el >I\~CIII.I puhlu- 
, t i  Jc S:curiJ~J Si,iibl. lo. .,n, 173 hi. \ \ieiiictite, Jcl 'l'i,ktt , u 

Refundido de la Ley General de Seguridad Social22 (en adelan- 
te, TRLGSS) configuran el período de descanso por maternidad 
(y, en su caso, por acogimiento o adopción), cualquiera que 
fuera el sexo del beneficiario, como una contingencia específica 
y diferenciada de la incapacidad temporal motivada por enfer- 
medad o accidente, v ello con base en que la maternidad no se 
configura propiamente, o al menos no en la generalidad de los 
casos, como una alteración de la salud determinante de incapa- 
cidad oara el trabaio. El derecho a devenear del correspondiente 

u 

subsidio durante el periodo de baja está condicionado a que el 
beneficiario reúna los siguientes requisitos: acreditar un perír)do 
mínimo de cotización de 180 días dentro de los cincii años 
inmediatamente anteriores al nacimiento del hijo, así conlo afi- 
liación y alta o situación asimilada en el Régimen de la Seguri- 
dad Social que proceda cuando sobrevenga la contingencia pro- 
tegida. Han de  tenerse ,  pues, en cuenta las normas 
complementarias de Seguridad Social contenidas básicamente 
en el art. 124 del antecitado TRLGSS, en el Reglamento Gene- 
ral de Prestaciones aprobado por D. 315811966 y en la O.M. de 
13 octubre 1967. Además, durante la baja maternal (eventual- 
mente paternal) se está en situación asimilada al alta. subsis- 
tiendo la obligación de cotizar (an. 106. 4 TRLGSS). La presta- 
ción económica por maternidad consistirá en un subsidir> 
equivalente al 100 por 100 de la base reguladora correspondien- 
te, siendo ésta equivalente a la que esté establecida para la pres- 
tación de incapacidad temporal derivada de contingencias 
comunes. 

beneficio de una prestación adecuada durante el período de des- 
canso (an. 1 1. 2). 

La Ley 311989 amplió en dos semanas la duración del des- 
canso por maternidad biológica de la mujer trabajadora (de 14 a 
16 semanas123, plazo que se aumenta dos más en caso de parto 
múltiple (hasta dieciocho). Esios plazos superan ampliamente 
las doce y catorce semanas exigidas, respectivamente, por el 
Convenio núm. 103 de la 01T y la Directiva 92185lCEE. De las 
dieciséis (o dieciocho) semanas de descanso por maternidad, 
diez (o  doce) son voluntarias y seis obligatorias (no está previs- 
ta la ampliación del descanso obligatorio por partr) múltiple). . . 
Las dieciséis semanas constituyen un mínimolmáximo de Dere- 
cho necesario. en el doble sentido de aue: 1". Nada imoide su 
mejora en convenio colectivo o en contrato de trabaio. pues el . . 
descanso se crincede en interés de la trabajadora y de su hijo: 
2". La protección económica de la Seruridad Social sólo cubre 

u 

los períodos legales de descanso vriluntnrio y obligatorio, no 
alcanzando a los excesos temporales mejorados que hayan 
podido convenirse. 

La distribución del descanso Ee deja a la libre opción de la 
trabajadora, siempre que las seis semanaa obligatorias se tomen 
inmediatamente después del parto. La obligatoriedad de éstas 
hay que entenderla referida tanto a su disfrute (la trabajadora 
necesariamente ha de vacar en ese mes y medio) como al 
momento de su ejercicio (después del natalicio). 

Agotada la totalidad del período de descanso previsto, si la 
trabajadora continúa precisando de asistencia sanitaria y se 
encuentra impedida temporalmente para reasumir sus obligacio- 
nes laborales. la susoensión \e orolonea. sin si~lución de conti- - 
nuidad, abriéndose un nuevo período de baja por incapacidad 
temporal, en este caso ya por enfermedad ci~mún'~. Asimismo. 
si una mujer es dada de baja médica antes del parto. por pres- 
cripción facultativa, se considera en situación de incapacidad 
temporal por enfermedad común y este tiempo no se computa 
dentro del período de descanso oor maternidad. uue curresoon- 
de disfrutar Íntegramente a la trabajadora y en la fecha elegida 
oor la interesada2s. 

Sexta.- En cuanto a la seguridad y estabilidad en el empleo de 
las trabaiadoras madres, en el ordenamiento laboral esoañol 
sólo es válido el despido basad« en causa justificada -a  
salvo la facultad de desistimiento que se reconoce el empre- 
sario durante el períodr~ de prueba v en aleunas relaciones - 
laborales especiales-. Cuando el empresario decide extin- 
euir la relación labiiral oue le vincula con un trabaiador. 
u 

debe fundar esa decisión aduciendo alguna causa jurídica- 
mente relevante a estos efectos. Causas que son, a su ver, 
enumeradas por la propia legislación (an. 49 y concordantcs 
del ET), entra las que no se cuntempla. obviamente. ninguna 
circunstancia relativa a la maternidad de la trabajadora. 

Con estas previsiones se cumplen suficientemente las exi- En este sentido, el Tribunal Constitucional ha esiimado dis- 
gencias de la Directiva 92185lCEE. que con relación al permiso criminatoria la rescisión del contrato de trabajo de una trabaja- 
por maternidad ordena que se garanticen los derechos inheren- dora embarazada durante el período de prueba, sin que el 
les al contrato y el mantenimiento de la remuneración ylo el empresario consiguiera acreditar motivus ajenos al estado de la 

22 A~>robad"p"rR<~l Drcrrr,, Lr*iriurivo 1/1YW. de 20 de junro. 
23 L« ~ 3 1 ~ .  de Morivor de la In. 3/lYXY jusr~/icabu Ir2 uml~lioci<iri opr>iid<i uir erre r<,iiriio. t.lr>,<iii<k> iur ba<r<i riiioii<e'r <«i<iii <<~ri~r i i i<<r .  rii ii< iir<r<iti<td <k, -g<ir<ciiii:<i>: 

de acuerdo con lar dirrcrrir~,.~ de io Or~uniiur iría Mundiui de i<r Sduil<d la <ideriurrl<i trirnr i,;n <le i« .s«lt<d de, i« itr<idir. > io r,i<:i<ii wlri, ioii ,Ir <.rui coi, .$ti iii,o" 
24 Arls 6.3 drlrr~lurnrnto Grnuraidu I'resraiionrrdr 1966 y 12.3 de lo O.M.  <ir i 3  rir iuhre 1967. 
2s STSJdv C<~t<rluña, de 12 reprremhrr 1990. 
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trab?jadora (Sent. 16611988, de 26 septiembre). Asimismo, se condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afec- 
ha crmsideradii discriminatorio el despido de una trabajadora al tada, incluyendo, cuando resulte necesario, la no realización 
reincorporarse después de la baja maternal, alegando, bajo una de trabajo nocturno o de trabajo aturnos. 
apariencia de formalidad, causas inexistentes (Sent. del Tribu- 

c) Si la adaptación de las condiciones de trabajo o la modifica- 
nal Superi<ir de Justicia de Cataluna, Sala de lo Social, de 12 ci6n de la jornada u horario no resultaren posibles, o fueran 
junio 1992). Todos estos despidos merecen la calificación de insuficientes para evitar el riesgo, certificándolo asi el 
nulos de pleno derecho, por ser contrarios al principio de no médico de la Seguridad Social que asista facultativamente a 
discriminación (arts. 55. 5 ET y 113 de la Ley de Procedimien- la trabajadora embaraza o lactante, esta deberá desempeñar 
to Laboral). un puesto de trabajo o función diferente y compatible con 

su estado. A tal efecto, el empresario habrá de determinar, 
previa consulta con los representantes de los trabajadores, 

INCIDENCIA DE LA LEY 3111995, DE S DE la relación de puestos de trabajo exentos de riesgo. El 
NOVIEMBRE, DE PREVENCIÓN DE empresario procederá en estos casos con escrupulosa obser- 1 
RIESGOS LABORALES vancia de las normas y criterios que rigen en los supuestos 

de movilidad funcional2h. y el cambiu tendrá efectos hasta 
1 

Puede señalarse, para concluir, que pese a las referencias que el estado de salud de la trabajadora permita su reincor- 

normativas que acaban de ser comentadas, estaba todavía pen- poración al anterior puesto. En el supuesto de que no exis- 
tiese un puesto de trabajo o función compatible, la trabaja- diente de promulgación una regulación estatal, sistemática y 
dora podrá ser destinada a un puesto nu correspondiente a completa. de las medidas de salud laboral encauzadas a prote- 

ger la maternidad de la mujer trabajadora, que fuera respetuosa su gmpo o a categoría equivalente, si bien conservará el 

con las prescripciones de la Directiva comunitaria 92185. derecho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen. 

Aunque la regulación final no ha sido del todo satisfactoria, d)  Las anteriores previsiones serán también de aplicación 
precisada aún del pertinente desarrollo reglamentario, la nueva durante el periodo de lactancia, si las condiciones de trabajo 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 3111985, de 8 de pudieran influir negativamente en la salud de la mujer o del 
noviembre. BOE del 10 noviembre) se ha propuesto la acomo- hijo y así lo certificase el médico que, en el régimen de 
dación de este y otros aspectos relativos a la seguridad e higie- Seguridad Social aplicable, asista facultativamente a la tra- 
ne a la abundante normativa comunitaria. bajadora. 

La Ley dedica su art. 26 a la "Protección de la maternidad", ~ ~ i ~ i ~ ~ ~ ,  se contempla el derecho de la trabajadora emba. 
estableciendo las siguientes previsiones: razada al disfrute de cuantos permisos retribuidos sean 
a) El empresario efectuará una evaluación que comprenderá la necesarios para someterse a exámenes prenatales y asistir a 

determinación de la naturaleza, el grado y la duración de la técnicas de preparación al parto, previo aviso al empresario 
exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o y justificación de la necesidad de su realización dentro de la 
parto reciente, a agentes, procedimientos o condiciones de jornada de trabajo27. 
trabajo que puedan influir negativamente en la salud de las En fin, y como corolario de todo lo anterior, el art. 48. 1 de 
trabajadoras o del feto, en cualquier actividad susceptible Ley 3111995, de de noviembre, de Prevención de Riesgos 
de presentar un riesgo específico. Laborales (BOE 10 noviembre), considera infracción muy 

b) Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo para grave, sancionable con multas que 'van desde los 5.000.001 
la seguridad y la salud o una posible repercusión sobre el hasta los IOO.OM).OOC de pesetas (art. 49. 4). "no observar las 
embarazo o la lactancia de las citadas trabajadoras, el normas específicas en materia de protección de la seguridad y 
empresario adoptará las medidas necesarias para evitar la la salud de las trabajadoras durante los períodos de embarazo y 
exposición a dicho riesgo, a través de una adaptación de las lactancia". 

1 

Vrd o>% Y de! ZT. 

'' Lo drrpo.sa.t<in udicional irndécirno de fu Ley 1 / 1 9 9 5 .  rohrv Prrv<t?cidn de Rirrgo< L«lx~rulu.~. ha udicion<ldo uno iulrufl u! <zi~<rrrudo 1 )  dri «ri 37 del rexro rrfundido 

ci? ir8 Ln i1r.i f;.sts«irui<i d+ fos Trahqiod«rcs. conforrn~ oi cual r l  irui>ujudr>rlo. prri>ir> iivrro \,jusz~<ocii>n. podrú aus<i>rur.~u del rnrhujo con derribo <I remunrrucrón: '71 
Por r i  iig'inpo indr.siirninhiri><iru iu rertii:i«i<in de r c<ímrnc< pr#maI<iiei? riiaicns de ii>rp<irn<i<in af pano que drhcin ru<iii:izr.sr ~ientro d i  lo,~«rnado de ir<rbajo". 
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